
COMPAÑÍA TRANSYUQUIPA S.A 
MACAS- MORONA SANTIAGO - TELF.0969525662-2322439 RUC: 1490810338001 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS CUENCA 

Macas, 26 Octubre del 2020 

Yo, REINOSO RAMÓN MARIO OSWALDO, en calidad de GERENTE de la Compañía de 

transporte público de carga pesada TRANSYUQUIPA S.A, cuyo expediente es el 202305; 

a Usted, respetuosamente le informo que el día 26 de Octubre del 2020 se ha registrado 

la siguiente cesión de acciones en el libro de acciones y accionistas que se encuentran 

bajo mi responsabilidad. 

CEDENTE 

NOMBRES: EULOGIO AGUSTIN 

APELLIDOS: RUMIPULLA CHAPA 

C.C. 1801483627 

NÚMERO DE ACCIONES: 54 

VALOR DE CADA ACCION: 1 dólar 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

CESIONARIO 

NOMBRES: JUAN ALFONSO 

PELLIDOS: PATIÑO ORTEGA 

C.C. 0101801215 

NÚMERO DE ACCIONES: 54 

VALOR DE CADA ACCIÓN: 1 dólar 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

Particular que comunico a usted, a fin de que tome nota en los respectivos registros que 

se encuentra bajo mi responsabilidad. Y las firmas son de los apoderados los señores 

CEDENTE: REINOSO RAMON MARIO OSWALDO y el CESIONARIO: VEGA OLMEDO IRENE 

DE LOS ANGELES 

Atentamente 

    
Econ. 

" TRANSYUQUIPA S.A.” 
| y COWANIA DE TRANSPORTES O) DEARSAPESADA     

     Macas - Morona Sant-ago      

INOSO RAMÓN MARIO OSWALDO 

DE TRANSYUQUIPA S.A
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En la Ciudad de Macas a los QUINCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 

2020, comparecen por una parte, Los cónyuges EULOGIO AGUSTIN 

RUMIPULLA CHAPA Y MARÍA CRUZ AGUAYZA LOJA, con cédula de 

ciudadanía número 180148362-7 Y 030081486-0, respectivamente a 

quienes más adelante se les llamará LOS CEDENTES, y por otra 

parte, el señor JUAN ALFONSO PATIÑO ORTEGA, con número de cédula 

010180121-5, a quien se le denominará EL CESIONARIO. Los 

comparecientes son de estado civil CASADOS y VIUDO respectivamente, 

domiciliados en la ciudad de Macas, provincia de Morona Santiago 

respectivamente, y capaces ante la ley para celebrar todo acto y 

contrato y de una manera libre y voluntaria deciden realizar este 

instrumento de cesión de acciones al tenor de las cláusulas que 

seguidamente se las detallan: 

PRIMERA; ANTECEDENTES.- La Compañía de Transporte público de carga 

pesada “ TRANSYUQUIPA S.A”, es una sociedad debidamente conformada 

y legalmente constituida aprobada por la Superintendecia de 

Compañías de Cuenca, con fecha SEIS DE NOVIEMBRE DEL 2009, 

Constituida mediante escritura pública otorgada ante la Notaría 

SEGUNDA, del cantón Morona, con fecha VEINTE Y OCHO DE OCTUBRE DEL 

2009, debidamente inscrita en la Registraduría de la Propiedad 

Mercantil del Cantón Morona, Con fecha ONCE DE NOVIEMBRE DEL 2009, 

bajo el número ONCE, repertorio MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO. 

Los cónyuges EULOGIO AGUSTIN RUMIPULLA CHAPA Y MARÍA CRUZ AGUAYZA 

LOJA, son dueños de CINCUENTA Y CUATRO ACCIONES DE UN VALOR DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, en la Compañía de 

Transporte público de carga pesada “ TRANSYUQUIPA S.A” 

SEGUNDA.- CESIÓN. - Con los antecedentes antes expuestos, Los 

cónyuges EULOGIO AGUSTIN RUMIPULLA CHAPA Y MARÍA CRUZ AGUAYZA 

LOJA, ceden a favor del señor JUAN ALFONSO PATIÑO ORTEGA,



CINCUENTA Y CUATRO ACCIONES DE UN VALOR DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una, por el precio total de CINCUENTA Y 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que es cancelado 

al momento de la suscripción de este instrumento. 

TERCERA.- ACEPTACIÓN.- El cesionario acepta la cesión efectuada a 

su favor, sin tener nada que reclamar en lo posterior. 

Por estar de acuerdo con la cesión efectuada y para constancia del 

presente contrato, firman los comparecientes en unidad de acto por 

duplicado, con igual contenido y valor. 
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JUAN ALFONSO PATIÑO ORTEGA 

[el 010180121-5 

CESIONARIO 

 



Ga. IDA A 
Factura: 002-002-000013083 20201401001D00223 5 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201401001D00223 

Ante mí, NOTARIO(A) CLAUDIA BERNAVE CALLE CABRERA de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) JUAN ALFONSO 

PATIÑO ORTEGA portador(a) de CÉDULA 0101801215 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

VIUDO(A), domiciliado(a) en MORONA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); MARIA CRUZ 

AGUAYZA LOJA portador(a) de CÉDULA 0300814860 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en MORONA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; EULOGIO AGUSTIN 

RUMIPULLA CHAPA portador(a) de CÉDULA 1801483627 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en MORONA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) declara(n) 

que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), LOS COMPARECIENTES 

AUTORIZAN SE OBTENGA EL CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD DEL REGISTRO CIVIL PARA SER 

AGREGADOS EN LA PRESENTE DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS, CONFORME EL ART. 75 DE LA 

LOGIDC. para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. MORONA, a 15 DE OCTUBRE DEL 2020, (16:32). 

      

  

JUAN ALI PATIÑO ORTEGA MARIA Cf Li 
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Número único de identificación: 1801483627 A 

Nombres del ciudadano: RUMIPULLA CHAPA EULOGIO AGUSTIN 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

  

3 Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/TURI 

= 5 Fecha de nacimiento: 8 DE DICIEMBRE DE 1956 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

instrucción: BASICA 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUAYZA LOJA MARIA CRUZ 

  

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1980 m 

Nombres del padre: RUMIPULLA LUIS ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHAPA MARIA DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

    

N* de certificado: 208-340-78501 

A 
Director General del Registr 

Documento firmado electron: 
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0023 M 0023 - 036 1801483627 sora EERmAICADO 1 EsDULA o, 
RUMIPULLA CHAPA EULOGIO AGUSTIN 

APELLIDOS Y NOMBRES. ' 

provincia: MORONA SANTIAGO 

CANTÓN: MORONA.    

   
   

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
7 PARROQUIA; 

    

CIUDADANAJO: 

ESTE DOCUMENTO 

ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 

ELECTORAL 2019 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD a 

Número único de identificación: 0300814860 

Nombres del ciudadano: AGUAYZA LOJA MARIA CRUZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/BIBLIAN/BIBLIAN 

Fecha de nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RUMIPULLA CHAPA EULOGIO AGUSTIN 

Fecha de Matrimonio: 16 DE AGOSTO DE 1980 

  

Nombres del padre: AGUAYZA MANUEL MESIAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOJA MARIA CRUZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE DICIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 

001-041 0300814860 EERTIPCADO li. 
AGUAYZA LOJA MARIA CRUZ 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

PROwNCIA: MORONA SANTIAGO 

CANTON: MORONA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
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ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCCS 

  

    
CIUDADANAJ/O: 

ESTE DOCÓMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGO 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 
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Número único de identificación: 0101801215 

  

Nembres del ciudadano: PATIÑO EGA JUAN ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/NABON/NABON 

Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: CABRERA LALVAY MARIA ROSARIO 

Nombres del padre: PATIÑO JOSE GABRIEL 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: ORTEGA EVANGELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 
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